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  Apoyados en los documentos que preceden y como la solicitud que antecede 

llena los presupuestos del artículo 1959 y Ss., de la Codificación Civil, se dispone: 

 

  ACEPTAR la cesión que realizara BANCO DE OCCIDENTE SA, en favor de 

REFINANCIA SAS, a quien se tendrá como cesionario de las obligaciones aquí reclamadas, 

por ende en su calidad de demandante en el presente asunto. 

 

 TENER en cuenta que la cesionaria ratifica el mandato otorgado al abogado 

actuante en el asunto en referencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___50_____  Hoy  _____02/09/2022___________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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